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MUMERO: 

AUMENTO DE -CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA “PUBLIGRATA S.A” 

CUANTIA- SÍ. 12548.000,00---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador, hoy día dos de mayo de mil novecientos 

noventa y. cuatro, ante mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía "PUBLIGRATA S.A”, representada por 

la señora INES MORÁ DE CHUNG, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de Lerente, tal 

como consta del nombramiento debidamente inscrito que 38 

agrega a esta Escritura Pública como documento habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Suayaquíl, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado su. respectivo documento de identificacion 

de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta 

escritura pública -de AUMENTO- DE CAPITAL, sobre tuyo 

objeto y resultados está bien instruida, a la que procede de una 

manera lHbre y espontánea, y para su otorgamienta me presenta 

ta minuta que dica asii 

a 

Señor Notario: ++-—- somo. A de 

en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma del Estatuto 5ocial de la Compañía “PUBLIGRATA SA” 

13 misma que <e- ntorga al tenor de las “siguientes



Cd Presente Escritura Pública interviene la señora Inés Mora 

de Chung, por los derechos que representa como Gerente de la. 

Compañía -"PUBLIGRATA S.A., debidamente autorizada por la 

Junta . General .. Universal: . Extraordinaria de Accionistas 

celebrada “el"veiíte “de “abril Ué mil novecientos noventa y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante "Escritura Pública 

otorgada :el dos de agosto de míl novecientos noventa y ocho 

ante" el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Hugo 

Amir Guerrero e inscrita:en:el Registro Mercantil de buayaquil 

el díaveinticuatro de noviembre de'mif novecientos ochenta y 

ocho, se constituyó la Compañía "PUBLIGRATA S.A”, con un 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES; b) Mediante 

Escritura Pública otorgada el trece de. mayo de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Decimo Quinto del cantón 

Guayaquil, -Doctor Miguel: Yernaza Requena, e inscrita-en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día cuatro de septiembre de 

mil novecientos noventa y uno, se Aumentó el Capital de la 

Compañía "PUBLIGRATA 5.4” a la cantidad de SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES y, ej La Junta 

General Universal, Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinte de abril de mil novecientos noventa y cuatro, decidió por 

unanimidad aumentar el Capital Social y reformar el artículo 

quinto del Estotuto Social. ----"----=--- II 

TERCERA: - AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Inés Mora de Chung, por 1b$ derechos que 

representa como berente de la Compañía "PUBLIGRATA SA”, 

debidamente autorizada por la: Junta General Universal 

or



Qeño;    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE rectas: 

—DELA COMPAÑIA * "PUBLIGRATA S. A”; CELEBRADA EL'20 DE ABRIL DE 1 994. - 
A A A A A A A A e A mm Decir Uan 

_En la ciudad de Guenequil, a. los, pa días del e. de ebril qe mil 
novecientos ndverte" yo cuatro, Tes q rite'“horsg,* uné "fa! Junto 
ee 15 Univáredi? do gor "ta Ectonistos 08, er 
PUBLIGRATA S.A, Em: dica tado ubr en 1d Etulledelo Kennedy Norte 
- AN: “Higuel AJENA mz v388, Eofar 748: Ae 1 tonturiéncia Ue? los 
“siguientes”: acctóntetes” Señorita María: ugdriW “oy e fueiítas, por: dus 
¿Propios “derechos propietaria “de tres" mii-ciénto seat Psiata' 1 167) 

0 ecciongai Ti" señor | FOnA” mobi Selavarria, POr. Sus” rabos gis, 
' Hropieteio de" tres mii crentd sesánto y ei6 3167) “acciones, ¿y or 

  

    

Oster Soriano Arze, por sus proptod derechas: propibtaFio“de'ún nf Eléfito 
,. Mectocho $4. 1 18), ecciones. Todes les acciones son ordinorias, nominativas 
19, indivisibles, por “in valor” de un mii1 sutres tado uña; e se "encuentren 

0 *- Pagadas eñeu fotelidad. Podos Toe ecciónistas de ía Compáñla, a excepción 
del señor Oscar -Soriano Arzs “que"'9s “de *hesfonelidád chilóns: “36Nn' de 
necionaligad e ecuetoriene, A AT _- 

e Di nn y 
NES pTE, 

Los accionistes concurrentes que representen "la tofaíidad “del” Capital 
suscrito- y pagado...de.. la Compañía, que es de SIETE -..MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA-Y DOS MIL SUCRES, resuelven por unanimidad 

e de votos constituirse en, Junta General Universal. Extraordinaria sin el 
> requisito de previa convocatoria, acogiéndose al artículo “doscientos 

ochenta de: lo Ley de. Compañías, con el objeto de tratarlos «siguientes 
0 puntos,, aprobados también.en forma unánime: a) Resolver al. Aumento.de 

Capitél de*la Compañía: y, b) Reforma del Estatuto. Social de la 
COMPOÑÍ O; ei id a a 

O "Actúa" como Presidente de 16 Juntas sy “titular, la señorita Marta Eligania 
> Srenje Fuentes Y. “cOmÓ “Secretaria' “dé la Junta* la Gerente; 'señota: inés 
. Mora de Er nad O 

y on OS ae o ciisaA par CHIDO No 
4” ty 

Lo Secretaria de le 'Juñto informa que se encuéñtran presentes todos los 

“accionistas de la Compáñíe, por -consigutañte, 'setó seguido 1 lo Presidente de 
EA A 

e Junta declara instalado la sesión; y -ordená' $6 pose, «considerar. al primer 
“punto del 'orden' del tía” esto 'bs, respiver “al Aumento: de Capitol” "Social, 

*, inmediatamente el “señor: Oscar. Soriang" “Arz expresa! "que: es ménester 
 ddmentar” el capital del ta Compañía” pará poder” proseguir” con al 'Qiro 

*"ordinerio del negocio por“lo' que propone” que el'cópital “social! actual de 
a SIETÉ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MÍL'SUCRES ter 'mísmo 
_ que se encuentra pagado en su totalidad) ses aumentado en la suma yde DOCE 

. . MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL, SUCRES, dividido en doce n mn 
A 

* quinientés' “buarenta y ócho acciones núbvas, ordinarias y homináti tivas de u 
A rt Ml _mil''sucres” cada una, dé minera “que '$t capitel: sáctal ye la com bahía 

— quedaria elevatlo e la Suma, de VEINTE" MILLONES E DE "SUcRES dividido: en 
En Y 

“veinte mi'ácciónes ofdinerías y fomtinativas de ún mil súcres tada uht---



  

La Junte conoce la moción propuesta y luego de deliberar decide por 
ÓN 

8). Hover. 8 cabo el. Aumento de Cepitel Social propuesto, por lo. tónto, el 

. Capital Social “de. la. Compañía. quedará, «elevado en. -1a.. suma de. DOCE 

- MILLONES QUINÍENT, 0s CUARENTA Y OCHO. MIL SUCRES, mediante. la: emisión 
. de. doce. mil quinientas. cuarenta- y ocho nuevas, acciones ordinarias y 

. nominativós. de ún.mil sucres ceda. una, las mismas Que, ¿gerón pagados 1 en su 
totalidad mediante la capitalización de .la reserva .fecultativa de, la 

Compañía; por consiguiente, el. nuevo. Cepital Social de la Compañía es de 
VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en. veinte mil acciones ordinarias y 

--nominativas. de. un mi 1 sucres cada MI rr 

b) Los accionistas expresamente se ecogen al derecho de preferencia y 

“atribución que les - corresponde según el. artículo. «doscientos - veinte 

numeral sexto de la Ley de. Compañías. o --- nn. 

c) Que las nuevas acciones ordinarias y nomínativas se suscriban, asignen 

y paguen de la siguiente manera >orononconnnmnooom==--- =--- 

—Agolonistas 2d Pago porReserva NUEVO 
o TT gafa OC CAPITAL 

MARIA EUGENIA GRANJA FUENTES. 5'833.000,00 —— rS0O:000,00 

FELIR MORA SALAVARRIA o — SEED 00 8500.000,00 

OSCAR SORIANO ARZE : * 188200000 -3'000.000,00 

TOTALES o 0 AZMABIOO 00 > 20'000/000,00 

Posteriormente se entra a considerar el segundo punto del orden del día, es 
decir, reforma del estatuto Social. de la. Compañía. Al efecto toma la 
palabra la señorita María Eugenia Granja Fuentes, la cual expresa que como 
consecuencia del Aumento de Capitel Social aprobado, es menester 

reformar el artículo quinto la Junta considera la moción propuesta y 
resuelve por unenimidad reformar el artículo quinto, el mismo que dirá así: 
"ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la Compañía. es de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES (S*20'000,000), dividido en veinte mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil. sucres ceda una. . Los 

títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de. la Compañia.- Cada 

acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones 

de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

E 

Los accionistes por unanimidad de votos deciden autorizar e la Sra. Inés 
Mora de Chung, para que como Gerente y representante legal de la Compañía 

intervenga en-la celebración de -la respectiva Escritura de Aumento de 
Capital y Reforma del Estatuto Social, y en todos los actos necesarios para



   SY legalización SERIE 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente ecte, una vez reinstelada la sesión, 

se de lectura al Acta la misma que es aprobada unánimemente por la Junta 

sin modificación alguna. Por ende, se concluye la sesión a las dieciseis 
horas. FIRMAN: Srta. María Eugenia Granja Fuentes, Presidenta de la Junta ; 
f) Sra. Inés Mora de Chung, Gerente-Secretaria; f) Sr. Félix Mora Salavorria; 

1) Sr. Oscar Soriano ÁTZe. ooo o- 

O CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel copia del original que reposa 

en el Libro de Actas de la Compañía. r 

0 SRA. INES MORA DE CHUNG 

GERENTE- SECRETARIA



Guayaquil, 10 de noviembre de 1993 Y 

»L 
8.0: 

Le == 
INES MORA DE CHUNG 

Ciudad.- Y 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia "PUBLIGRATA 

S.A.'y en sesión celebrada el día de hay, tuvo el acierto de reelegirla como 

GERENTA/de la Compañía, por el período de cinco años pudiendo ser 

reelegida indefinidamente. 

    

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legó! judicial yextrajudicialv 

"PUBLIGRATA S.A.y, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Undécimo “del cantón Guayaquil, Dr. Hugo 

Amir Guerrero Gallardo, el 2 de agosto de 1988 ye inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dia 24 de noviembre de 1988. , 7 

Atentamente, 

aL. fupuui a ” 
SETA. MARIA EUGERIA BRANJA FUENTES 

PRESIDENTA DELA JUNTA - 

    

  

Vs 

RAZON: Acepto, desempeñar el cargo de GERENTA “de "PUBLIGRATA SAY 

y declaro que me he pasesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 

noviembre 10 de 1993. y 

leerlo 
" E Í 

“ SRA. INES MORA DE CHUNG - Nombra fecha queda inscrito este 

O carr rre a Folio(s)_ILASE Registro Mercantil No. 
GÁM4ZZ...Repertorio No. LY YPY___ e archivan los Comprobantes de pago por les 
impuestos respectivos. . 
Sua aqui dibirrobre AL A 3 2 

AB HECTOR MISUEL A 
Registrador Mercantil 

  

           
        
      

  

CIT R ANDRADE 
el Cantón Guayaquil 

   



A 

  

e
 

UARDO FALQUEZ AYALA 

Uercas 
0 . 

PO
 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el «weinte de abril de 

a) Que el Capital Social de la Compañía "PUBLIGRATA S.A”, ha. 

sido aumentado en la suma de DOCE "MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y DCHD MIL SUCRES, a más del existente que es de 

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES, 

de manera que, el nuevo Capital Social de la Compañía es de 

“EINTE MILLONES DE SUCRES; y,b) Que el mencionado aumento 

de capital se lo ha efectuado mediante la emisión de DOCE MIL 

QUINIENTAS CUARENTA Y OCHO ACCIONES — ordinarias, 

nominativas e indivisibles, den mil sucres cada una, conforme 

consta del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas celebrada el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y CUBÍTO 

CUARTA: — REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- La señora Inés Mora de Chung, por los derechos 

que representa como Gerente de la Compañía "PUBLIGRATA 5.A.*, 

declara de mañera espresa que en cumplimiento de la resolución 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro, se reforma el Estatuto Social “de la Compañía en su 

artículo quinto, el mismo que dirá así: "ARTÍCULO QUINTO.- El 

Capital Socíal de la Compañía es de WEINTE MILLONES DE 

SUCRES, dividido en veinte mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un rmil-sucres cada una. Los 

títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Compañia. Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho a 

un voto en las decisiones de Ta Junta General, las no liberadas 

dl + , 7%



ie 
to darán 9 proporción a su valor pagado.“ cc cocoooo- -- 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- La señora Inés Mora 

de Chung, por los derechos que representa como Gerente de la 

  

Compañía “PUBLIGRATA SA”, declera bajo juramento. lo 

QUA oo 

a) Que los accionistas son ecuatorianos, a excepción del señor 

Oscar soriano Árze, que es de nacionalidad chilena y querealiza 

  

una inversión con el carácter de nacional. ------— o =op=o==c- 

bi Que el aumento de capital ha sido integramente suscrito y 

pagado mediante la capitalización de la reserva facultativa de 

  

la Compañia "oo ---- A ) 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública. Firmado: Abogado José Joaquín Febres-Cordero Molina.- e. 

Registro número: seis mil doscientos dote ------------=-- ho e 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

  

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

puública.- Ya, el Notario doy fe que, despúes de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta es pa
 critura pública, a la compareciente, 

  

ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

A Tecoomrr 

Pb lbn e 

Pet a nora DE de 7 

cL 04 01979211 

CERT. OT. /0/-23S7/ 

RAE. 097075 3252007 
$ a 

Ed - 

SEL NOTARIO 
e 

. — TL 

- ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 
SE OTORT



ALS 
E 

  

'ARDO FALQUEZ AYALA 7 

GO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERQO ESTE 

QUINTO TESTIMONIO, EN CINCO POJAS UTILES, QUE 

SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 

LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVE 

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

0 NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

a . VOY YFEr- Que en esta fecha y, al margen de la austeis correspondiente, en 

A cusplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resoluatón lo. 9 

O 4-2-1-1-0005148, de fecha cinco de Obtubre de mil novecientos uevente y 

cuatro, de la Superintendencia de Compañles en Cusyaquil, teno vota de que 
se sprodó el sunento de capital y, la reforas de estatutos de la eonpaliía 

PUBLIORATA S.A. «Guayaquil, Octubre 7 de 1.9. /e 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

a GINUEVROSS Uso aan Jesha de hey, y en sumplialento de 30 erduna»



Tn e sono dictada el 8 do cetubro 
de 1.00%, tubiatandonto Juridico de la Intondwaata de Cay, 
pallas de Guayaquil, quedo inusrita enta cooritura púbilos, la - 

ulana que conticas el AUMENTO DU CAFIZAL Y MUPONNA DE MULANUNOS 

de * PUBLDIRATA Ne A, *, de fojas S827 e 1.085, uñnrro 0000 
03 Noglistro Mercantil, láhos de Jatuwiriales y anptada tajo el 

añaovo 33.130 del Repertario.” Guepagañl, dion y coho de Satulyo 
CET 

DRADE AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 
a a 

    

A A AA e . 

  

CUNVIPICOS Que con Teen de bey, he erchivado una sepia auténticos 

de la oserituya plbitos, en ampliniento de le dicyuerto en el Yy 
ervta 780, dictado el 23M de aguato de 1.078, per el solar Prost - 
deta de la Repúbitos, publicado en el Regintro Oficial alero - 
UVR del 30 do Agueto de 1.078,- Guegaquil, tien y odio de Catutes 27 
de all uevesiontes neventa y outro.» 51 Registrador Mercantil. o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CINTIVICO: Que can Sesha de hey, us tomó neta de la csorttura yá > 
diles que antecede a fajas 18,008 del Bugiatro Moreantil, libre de 
Zatustrialos de 1.008 y MIO? del ateno legiatvo dr 1.001, al my 
sen de las tuseipelenos vrespertivas.- Uneyaquil, dina y veho de - 

Ostulyo de uil novecientos noventa y cuatro.» úl Registrador Mer - 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

      

   



1d
 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

E Y 

PA E 
DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto "er el 

artículo Cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-0005148, 

dada por la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, el 5 de octubre de 1994, se tomó nota de la 

aprobación del aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía PUBLIGRATA S.A., al margen de 

la matriz de la Escritura de Constitución, de fecha 2 

de agosto de 1988.- Guayaquil,    ubfe 25 de 1994.- 0 

CANTON GUAYAQUIL 

 


